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ordenación del comercio minorista, y el artícu lo 43 del 
Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas 
urgentes de intensificación de la competencia en merca-
dos de bienes y servicios, así como cualquier disposición 
anterior que resulte contraria a la misma.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta en ejercicio de las competencias 
exclusivas del Estado en materia de bases y ordenación de 
la economía, reconocidas en el artículo 149.1.13.ª de la Cons-
titución, y con el respeto a las competencias en materia de 
comercio interior de las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2005.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 21 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 21422 ORDEN ECI/4171/2004, de 13 de diciembre, por 
la que se desarrolla la directriz general sexta 
del Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, por el 
que se establece el título universitario oficial 
de Licenciado en Criminología y las directrices 
generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención.

El Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, crea el título 
universitario oficial de Licenciado en Criminología, que se 
configura como enseñanza universitaria de segundo ciclo 
y establece las directrices generales propias de dicha titu-
lación. Estas directrices generales propias, prevén las 
titulaciones y los estudios de primer ciclo que resultan 
necesarios para cursar estas enseñanzas, al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviem-
bre, por el que se establecen directrices generales comu-
nes de los planes de estudio de los títulos universitarios 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Así, su directriz general cuarta determina las titulacio-
nes oficiales y los estudios de primer ciclo necesarios 
para el acceso a las enseñanzas de segundo ciclo de la 
Licenciatura en Criminología, cursando, en su caso, los 
complementos de formación que se establecen en la 
misma, mientras que la directriz general quinta dispone el 
acceso a estos estudios de quienes se encuentren en 
posesión de un título universitario oficial o hayan supe-
rado un primer ciclo de estudios universitarios oficiales, 
siempre que hayan obtenido un título de Criminología 
expedido por una Universidad, con una duración, carga 
lectiva y contenido determinados.

Por su parte, la directriz general sexta del referido Real 
Decreto posibilita el acceso a los estudios de segundo 

ciclo de Licenciado en Criminología, a quienes se encuen-
tren en posesión de un título de Criminología que haya 
sido declarado equivalente por el hoy Ministerio de Edu-
cación y Ciencia al título universitario de Diplomado uni-
versitario, a los únicos efectos del referido acceso.

La presente Orden tiene por objeto, por tanto, dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la mencionada directriz 
general sexta, regulando las condiciones mínimas reque-
ridas para la declaración de equivalencia de determinadas 
enseñanzas en materia de Criminología al título de Diplo-
mado Universitario, a los únicos efectos de acceso a la 
Licenciatura en Criminología.

Sin embargo, la oferta en las enseñanzas propias en el 
ámbito de la Criminología es muy heterogénea, tanto en 
lo que se refiere a la carga lectiva, que puede variar desde 
las 150 horas o seis meses de duración hasta las 3000 
horas o cuatro años de duración, como, incluso, a las con-
diciones de acceso a las mismas y al carácter presencial o 
no de su impartición, por lo que resulta preciso que esta 
Orden determine, indubitadamente, los títulos en materia 
de Criminología, susceptibles de entrar en el ámbito de 
aplicación de la directriz general sexta del Real Decreto 
858/2003, siempre que cumplan las previsiones para los 
estudios de nivel de Diplomado Universitario estableci-
das en el referido Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, y demás condiciones requeridas para cumplir 
las exigencias del nivel de los estudios de cuya equivalen-
cia se trata.

En este sentido, la Orden configura una regulación 
homogénea de los títulos en esta materia que pueden 
obtener la equivalencia a efectos de acceso a la Licencia-
tura en Criminología, determinando los requisitos míni-
mos necesarios que deben reunir tanto en lo que se 
refiere a carga lectiva de las enseñanzas, que en ningún 
caso deberá ser inferior a 180 créditos, como a las condi-
ciones de acceso a las mismas y a su régimen de imparti-
ción.

En razón a la heterogeneidad de los títulos a la que 
antes se ha hecho referencia, la presente Orden establece 
una doble posibilidad para el cumplimiento de la directriz 
general sexta del Real Decreto 858/2003. Por una parte, el 
acceso directo a las enseñanzas de segundo ciclo de la 
Licenciatura en Criminología de quienes se encuentren en 
posesión de alguno de los títulos que cumplan los requi-
sitos mínimos establecidos en la misma, y por otra, el 
acceso de aquellos que se encuentren en posesión de 
otros títulos, que, sin reunir el requisito correspondiente a 
la carga lectiva mínima, superen, sin embargo, un curso 
de nivelación de conocimientos que garantice las exigen-
cias académicas necesarias de estos títulos que permitan 
su equiparación con los que sí cumplen las condiciones 
en lo referente a carga lectiva.

En su virtud, previo informe del Consejo de Coordina-
ción Universitaria, dispongo:

Primero. Declaración de equivalencia.

1. Los títulos en materia de Criminología, siempre 
que hayan sido obtenidos cumpliendo los requisitos 
que se establecen en la presente Orden, podrán ser 
declarados equivalentes al título de Diplomado Univer-
sitario, a los únicos efectos de acceso a la Licenciatura 
en Criminología, de acuerdo con lo previsto en la direc-
triz general sexta del Real Decreto 858/2003, de 4 de 
julio, por el que se establece el título universitario ofi-
cial de Licenciado en Criminología y las directrices 
generales propias de los planes de estudios conducen-
tes a su obtención.

2. A solicitud de las Universidades que hayan impar-
tido títulos en materia de Criminología, que pudieran 
estar comprendidos en el ámbito de aplicación de la pre-
sente Orden, y previo informe del Consejo de Coordina-
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ción Universitaria, la Dirección General de Universidades 
resolverá la equivalencia a que se refiere el apartado 
anterior.

Segundo. Requisitos objetivos.–Para que los títulos 
en materia de Criminología, a los que se hace referencia 
en el apartado primero, puedan obtener la equivalencia, a 
los efectos de acceso a la Licenciatura en Criminología, 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que tengan una carga lectiva máxima de 180 cré-
ditos.

b) Que hayan sido impartidos en una Universidad 
Pública o en un centro universitario, integrado en una 
Universidad privada como centro propio, o adscrito a una 
pública.

Tercero. Requisitos personales.–Para que los titula-
dos que se encuentren en posesión de alguno de los títu-
los en materia de Criminología a los que se hace referen-
cia en el apartado primero, puedan obtener de las 
Universidades su admisión a la Licenciatura en Crimino-
logía, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que el interesado acredite estar en posesión del 
título de Bachiller o equivalente, al que se hace referencia 
en el artículo 42.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, o haber superado las prue-
bas de acceso a estudios universitarios para mayores de 
25 años.

b) Que haya iniciado los estudios en materia de Cri-
minología con anterioridad a la aprobación por el 
Gobierno del correspondiente título oficial en el ámbito 
de la criminología establecido de conformidad con las 
previsiones contenidas en la normativa reguladora de los 
estudios universitarios oficiales de Grado y Postgrado.

Cuarto. Acceso de titulados en materia de Crimino-
logía mediante la superación de un curso de nivelación de 
conocimientos.

1. Asimismo, podrán declararse equivalentes a los 
efectos previstos en la presente Orden, los títulos en 
materia de Criminología que cumplan los requisitos esta-
blecidos en la Disposición Segunda, excepto en lo que se 
refiere a la carga lectiva máxima, mediante la superación 
por parte de los titulados del curso de nivelación de cono-
cimientos a que se refiere el número siguiente.

2. La Dirección General de Universidades, a pro-
puesta de las Universidades correspondientes, deter-
minará los contenidos del mencionado curso de nivela-
ción de conocimientos a que se hace referencia en el 
número 1 anterior, que podrá ser organizado tanto por 
las Universidades que tengan efectivamente implanta-
das las enseñanzas conducentes a la obtención del 
título oficial de Licenciado en Criminología, establecido 
por el Real Decreto 858/2003, de 4 de julio, como por 
aquellas que, en el ámbito de la criminología, hayan 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21423 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

1477/2004, de 18 de junio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

Advertidos errores en el Real Decreto 1477/2004, de 
18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Medio Ambiente, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 148, de 19 de 
junio de 2004, se procede a efectuar las oportunas recti-
ficaciones:

En la página 22480, segunda columna, en el apartado 5 
del artículo 1, debe añadirse: «f) El Consejo Nacional de 
Bosques.».

En la página 22482, segunda columna, en el párrafo a) 
del artículo 5.1, donde dice: «La formulación de la Estrate-
gia Española para la Biodiversidad.», debe decir: «La for-
mulación de la Estrategia española para la biodiversidad 
y el uso sostenible de la diversidad biológica.».

En la página 22482, segunda columna, en el párrafo d) 
del artículo 5.1, donde dice: «... Convenio Internacional de 
especies amenazadas de flora y fauna silvestres (CITES).», 
debe decir: «... Convenio sobre comercio internacional de 
especies amenazadas de flora y fauna silvestres 
(CITES).». 

venido impartiendo títulos propios de una duración de 
al menos tres años académicos.

Quinto. Habilitación de aplicación y desarrollo.–Se 
autoriza a la Dirección General de Universidades para 
dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la apli-
cación y desarrollo de la presente Orden.

Sexto. Entrada en vigor.-–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 13 de diciembre de 2004.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación. 


